Reunimos en un archivo: disposición, resolución y comunicado relacionado con la situación producida por la influenza A (H1N1) en el ámbito de la C.A.B.A.

***************************************************

                                      
COMUNICADO (remitido por Federación de Profesionales)
 
Se informa a aquellos profesionales que contraigan Influenza H1N1 por el desarrollo de su quehacer profesional, que estamos amparados por la Ley Nacional de Riesgos del Trabajo 24.557 y contamos con ART, por lo cual deben denunciarlo como
 “accidente de trabajo”. 
Ante cualquier problema deben dirigirse al Departamento de Recursos Humanos para ser asesorados.

Resolución 471/2009

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

SALUD PÚBLICA
	

Influenza A (H1N1). Establécese una licencia preventiva para los trabajadores de la Administración Pública y del Sector Privado.

Bs. As., 1/7/2009
VISTO la Ley Nº 26.456, Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438 del 12 de
marzo de 1992), sus modificatorios y complementarios, y 

CONSIDERANDO:
Que la situación producida por la INFLUENZA A (H1N1) y sus eventuales derivaciones en el ámbito laboral hacen necesario, con una finalidad de prevención, adoptar las medidas tendientes a brindar la mejor protección a las personas involucradas, evitando en todo lo posible que se vean afectadas las relaciones laborales y las condiciones productivas de la nación.

Que por Ley 26.456 se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2009 la vigencia de la Ley 26.204, prorrogada por su similar 26.339, hallándose en consecuencia vigente la emergencia en materia social.

Que mediante una interpretación armónica e inclusiva de las normas antes referidas, debe impulsarse la adopción de medidas que tiendan a preservar las relaciones de producción y empleo y la protección del salario que en forma habitual perciben los trabajadores y las trabajadoras y la integridad de sus núcleos familiares.

Que la presente medida se dicta ante las excepcionales circunstancias antes referidas y en uso de las facultades conferidas en el artículo 23 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992), sus modificatorios y complementarios, en concordancia con los preceptos de la Ley Nº 26.204, prorrogada por sus similares Nros. 26.339 y 26.456.

Por ello,
EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1º — Establécese una licencia preventiva por QUINCE (15) días corridos, a partir
del 3 de julio del corriente año, con goce íntegro de haberes, para las mujeres embarazadas y para los trabajadores inmuno comprometidos o que padezcan enfermedades oncológicas o enfermedades que le provoquen inmuno supresión o patologías cardíacas crónicas, diabetes o afecciones respiratorias. El trabajador o la trabajadora para gozar de esta licencia deberá acreditar tal situación mediante certificado médico.

Art. 2º — El trabajador o la trabajadora que tuviera que atender el cuidado de su grupo familiar primario en virtud de la enfermedad INFLUENZA A (H1N1) tendrá derecho a gozar de un período de licencia de QUINCE (15) días corridos con goce íntegro de haberes, debiendo reintegrarse a las tareas a la finalización de la misma.

Art. 3º — El trabajador o la trabajadora para gozar de licencia en virtud de la enfermedad de alguno de los integrantes de su grupo familiar primario, deberá acreditar mediante certificado médico la existencia de afección específica por la INFLUENZA A (H1N1) o, en su caso, la sintomatología que determine una posibilidad cierta de dicha afección.

Art. 4º — El empleador podrá ejercer las facultades de control médico respecto de los integrantes del grupo familiar primario, exclusivamente en relación a la constatación de la existencia de INFLUENZA A (H1N1) o de la sintomatología vinculada a esta enfermedad, cuando ello sea la causa de la licencia acordada.

Art. 5º — Los plazos de licencia se computarán a todos los efectos como tiempo de servicio.

Art. 6º — Los empleadores no podrán deducir de los haberes de los trabajadores los premios o adicionales establecidos por puntualidad, asistencia, presentismo u otros conceptos ligados a éstos, cuando los motivos que pudieran ocasionar su pérdida se deriven de la licencia que le hubiese sido acordada por padecer el trabajador o algún integrante de su grupo familiar primario de la INFLUENZA A (H1N1) contemplada en la presente norma.

Art. 7º — En toda otra situación derivada de medidas dispuestas en prevención de la INFLUENZA A (H1N1) no prevista en los artículos precedentes, los empleadores procurarán adoptar medidas adecuadas para la protección de la salud psicofísica de sus dependientes y facilitar la atención integral del grupo familiar primario.

Art. 8º — Establécese que las disposiciones de la presente Resolución serán aplicables a los trabajadores y a las trabajadoras tanto de la Administración Pública Nacional como del Sector Privado.

Art. 9º — Delégase en la SECRETARIA DE TRABAJO el dictado de las normas complementarias, aclaratorias e interpretativas que requiera la aplicación de la presente Resolución.

Art. 10. — Invítase a las Provincias y a la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, a
adherir a las disposiciones de la presente resolución mediante el instrumento legal correspondiente.

Art. 11. — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Carlos A. Tomada.
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires – Decreto 604-AJG/09 
Se declara la Emergencia Sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Publicado: B.O. (CABA) 02/07/09 


Buenos Aires, 2 de julio de 2009. 
VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley Nacional N° 24.241, la Ley N° 153 y el Expediente N° 39.681/2009 y, 
CONSIDERANDO: 
Que conforme lo han declarado la Organización Mundial de la Salud (OMS) y las autoridades sanitarias nacionales, el virus de la influenza “A“(H1N1) se ha expandido en forma constante en los últimos meses alcanzando el estado de pandemia; 
Que de acuerdo a lo informado por el Ministerio de Salud de la Ciudad de Buenos Aires, el número de afectados, en el ámbito de nuestra Ciudad y la Región Metropolitana ha registrado, recientemente, un constante aumento; 
Que la alta transmisibilidad de dicho virus sumado a la existencia de otras afecciones estacionales ha generado una creciente demanda a todo el sistema de salud de la Ciudad de Buenos Aires en sus tres Subsectores: Público, Privado y de la Seguridad Social; 
Que conforme lo prevé la Ley 153 en su artículo 12 el Ministerio de Salud en su condición de autoridad de aplicación conduce, controla y regula el sistema de salud; 
Que ante tal situación torna imperativo proceder con la máxima celeridad para asegurar una acción coordinada y eficaz de todo el Sistema de Salud de la Ciudad de Buenos Aires y un máximo aprovechamiento de los recursos necesarios para enfrentar la epidemia; 
Que a tal efecto resulta necesario dotar al Ministerio de Salud de las herramientas legales y administrativas necesarias para adoptar las medidas imprescindibles para enfrentar la epidemia, las cuales deben comprender acciones en el área de contrataciones de bienes y servicios, de administración de personal y recursos humanos y en materia de prestaciones médicas, articulándolas con todos los sectores del Sistema de Salud, a cuyo efecto corresponde declarar la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que la Ley Nacional N° 24.241 prevé en su artículo 34 las condiciones en que los beneficiarios del Sistema 
rovisional pueden reingresar a la actividad remunerada; 
Que al amparo de lo previsto por la norma federal precedentemente citada, resulta conveniente facultar a los Directores de Hospitales, por el plazo que dure la emergencia, a convocar a prestar servicios al personal de Enfermería jubilado durante los últimos tres (3) años, abonándoseles las tareas que realicen mediante la modalidad de Módulos de Enfermería; 
Que a fin de contar con las reservas presupuestarias que permitan afrontar las erogaciones que se generen en virtud del cumplimiento del presente, resulta necesario, en los términos del artículo 65 de la Ley 70, facultar al Ministerio de Hacienda a efectuar las readecuaciones crediticias que resulten necesarias; 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 
Artículo 1°: Declárase la Emergencia Sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 31 de Diciembre de 2009 a los fines de atender, de forma eficiente y eficaz, el grave riesgo epidemiológico derivado del virus de la influenza tipo “A“ (H1N1). 
Artículo 2°: El Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce la conducción estratégica del sistema y de los recursos de salud definidos en los artículos 10° y 11º de la Ley 153; en tal condición, durante el plazo de vigencia de la emergencia declarada por el artículo 1°, queda facultado a: 
a) Dictar las medidas de prevención y protección de la salud necesaria para evitar la propagación de la epidemia. 
b) Requerir información, con la periodicidad que estime necesaria, para evaluar la evolución de la epidemia y los medios necesarios para evitar su propagación y atender la salud de la población. 
c) Establecer prioridades en las prácticas y prestaciones a brindarse en los establecimientos asistenciales de todo el sistema de salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conforme evolucione la epidemia. 
d) Disponer la internación de urgencia en establecimientos del Subsector de la Seguridad Social y el Subsector Privado cuando ello resulte imprescindible para la preservación de la vida del paciente o su atención por enfermedades graves. 
Artículo 3°: Facúltase a los funcionarios previstos en el Decreto Nº 856/2008 a contratar conforme la operatoria dispuesta en los Decretos N° 2143/07 y 329/08 sin límite de monto ni de número de contrataciones. 
Artículo 4°: Facúltase a los Directores de Hospitales de Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con carácter excepcional, durante el plazo de vigencia de la emergencia declarada por el artículo 1°, a convocar al personal de enfermería jubilado en los tres (3) últimos años a prestar servicios en los efectores en los que se hubiesen desempeñado. Los servicios que prestaren en razón de la convocatoria que por la presente se dispone será abonada mediante el sistema de Módulos de Enfermería. El personal convocado será identificado mediante la ficha Censal que utilizara hasta el momento de acogerse al beneficio jubilatorio. 
Artículo 5°.- Apruébase, a partir de la entrada en vigor de la presente y hasta el 31 de Diciembre de 2009, una planta de Personal Transitorio de Enfermería de hasta dos mil (2.000) cargos, los que serán distribuidos por el Ministerio de Salud, conforme las necesidades de cada uno de los efectores del Sistema Público de Salud. 
Artículo 6°.- Facúltase al Ministerio de Salud a designar profesionales en carácter de suplentes de guardia, por sobre el tope establecido por el Decreto N° 156/08 a propuesta de los Directores de Hospitales, sin sustanciación del proceso de selección. 
A los profesionales designados de conformidad con el presente Artículo se les asignará una Ficha Censal provisoria y su nombramiento caducará indefectiblemente una vez finalizada la emergencia que por la presente se dicta. 
Artículo 7°.- Establécese, en el marco de la emergencia, la libre disponibilidad de los suplentes de guardia de los efectores del Subsector Estatal de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, facultándose al Ministerio de Salud a distribuir dichos profesionales, entre los distintos hospitales de su dependencia, en forma transitoria y para cubrir las necesidades operativas de los servicios correspondientes. 
Artículo 8°.- Establecese que las disposiciones de los artículos 3°, 4°, 5° y 6° tendrán una vigencia de sesenta días corridos, prorrogables por períodos iguales, por Resolución conjunta de los Señores Jefe de Gabinete de Ministros, Ministro de Hacienda y Ministro de Salud, hasta la finalización de la emergencia sanitaria dispuesta por el presente decreto. 
Artículo 9° - El presente decreto es refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Ministros y los señores Ministros de Salud y Hacienda. 
Artículo 10° - Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, comuníquese a los Ministerios del Poder Ejecutivo y, para su conocimiento y demás efectos gírese al Ministerio de salud. Cumplido, archívese. 
MACRI – Lemus – Grindetti (a/c)
*********************************************************
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    COMUNICACION Nº 233 BIS
Gripe A (H1N1)

Medidas Preventivas

Sras./Sres. Jefas/es y/o Responsables de Áreas de Personal

Delegados Contables de Distritos Escolares y Responsables de Establecimientos Educativos Transferidos:

              Ante la situación de público conocimiento provocada por la Gripe A (H1N1), se les comunica medidas preventivas al respecto en los siguientes casos:
 
A) Justificaciones / Recomendaciones de profesionales médicos:

El personal que registre ausentismo por enfermedad podrá presentar un certificado médico (privado/publico) ante el área de personal de su repartición.

El personal considerado de riesgo (de acuerdo a la comunicación del día de la fecha del Ministerio de Salud del GCBA) frente a la emergencia decretada deberá presentar certificado medico del especialista que lo atienda recomendando la no concurrencia laboral.

 
Esos certificados médicos de excepción, tendrán validez dentro del período que se inicia en el día de la fecha hasta el 03/08/09 inclusive.
 
Se solicita transmitir a los agentes NO PRESENTAR NI ENVIAR POR NINGUN MEDIO esos certificados a la Ex Dirección de Medicina del Trabajo. 
 
B) Licencia con goce haberes
 
Se otorga licencia con goce de haberes a partir del día de la fecha y hasta el 03/08/09 inclusive, a:
      madres cuyos hijos concurran a Jardines de Infantes dependientes del GCBA 
      mujeres embarazadas 
C) CASOS ESPECIALES:

Se deberán atender a todos aquellos casos que posean particularidades que ameriten el otorgamiento de alguna licencia en especial. Esta decisión será tomada en cada repartición por los Directores Generales que correspondan. 

En el ámbito del Ministerio de Salud, dicha jurisdicción se encargará de administrar y coordinar las licencias en virtud de la emergencia sanitaria. 
03 de julio de 2009
Lic. Sergio Meza

Responsable de la UCCOP                                                      

*********************************************************
UCCOP


Unidad de Coordinación y Comunicación de Oficinas de Personal





Unidad de Gestión de Recursos Humanos


“ 2009 Año de los Derechos Políticos de la Mujer”
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